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DECRETO SUPREMO N° 111-2010-PCM - Aprueban 
Lineamientos para Nombramiento de Personal Contratado

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 

Aprueba Lineamientos para Nombramiento de Personal Contratado 

 

DECRETO SUPREMO N° 111-2010-PCM

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465 - Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2010, modificada por el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 113-2009, 

autoriza, progresivamente, el nombramiento de personal en las entidades del Sector Público, que a la fecha 

de entrada en vigencia de la referida Ley cuenten con más de tres (3) años de servicios consecutivos, 

ocupen plaza presupuestada vacante bajo la modalidad de servicios personales y reúnan los requisitos 

establecidos en las leyes de carrera correspondientes; 

 

 

Que, la mencionada disposición también establece que dicho nombramiento no demandará recursos 

adicionales al Tesoro Público y se efectúa previo concurso público de méritos, cuya organización será 

MBA Online+Sem. Internac
Mejores Masters del Mundo según 
Business Week y Financial Times
www.isead.es

PERMUTAS LEY DE CPM NOMBRAMIENTO CONTRATOS

Inicio Acceder Sobre el blog Documentos Para Maestros Diarios del Perú

Page 1 of 25Magisterio Peruano: DECRETO SUPREMO N° 111-2010-PCM - Aprueban Lineamie...

15/07/2011http://magisterioperu.blogspot.com/2010/12/decreto-supremo-n-111-2010-pcm-aprue...



realizada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; 

 

 

Que, el nombramiento de personal contratado es una figura prevista en los regímenes de carrera en virtud 

de los cuales, el personal contratado para realizar labores de naturaleza permanente debe ser nombrado en 

el primer nivel de carrera del grupo ocupacional en el que estaba contratado, siempre que se cumpla con 

los requisitos exigidos en dicha normativa; 

 

 

Que, conforme al marco legal vigente el nombramiento de personal contratado debe considerar: i) la 

perspectiva de las normas de carrera; y ii) la perspectiva de las limitaciones establecidas por normas con 

rango de ley de naturaleza presupuestal; 

 

 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar los lineamientos que permitan el nombramiento de 

personal contratado, los cuales han sido elaborados por SERVIR, en su calidad de ente rector del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

 

 

Que, a fin de concordar lo dispuesto por la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465 

modificada por el Decreto de Urgencia Nº 113-2009 con las normas de carrera antes indicadas, así como 

por lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Marco del Empleo Público - Ley Nº 28175 y el artículo IV del 

Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1023, los requisitos que deben cumplir para nombrar a aquellos 

que actualmente se encuentran prestando servicios personales son: a) Que el servidor se encuentre 

prestando servicios personales de naturaleza permanente por más de 3 años en la entidad pública; b) Que 

el servidor hubiere ingresado o que ingrese a la administración pública mediante concurso y c) Contar con 

evaluación favorable; 

 

 

Que, cuando el servidor haya sido contratado para realizar funciones de carácter permanente previo 

concurso público de méritos a la entidad donde aspira a ser nombrado, dicho nombramiento se realizará a 

través de un procedimiento abreviado sin que sea necesario someterse a un nuevo concurso; en dicho caso 

deberá de realizarse el reordenamiento de sus plazas para que se ubiquen en el primer nivel de carrera de 

cada grupo ocupacional, manteniendo el nivel remunerativo alcanzado; 

 

 

Que, siendo la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465 y el Decreto de Urgencia Nº 

113-2009, leyes posteriores que habilitan el nombramiento de personal contratado, el concurso público a 

que aluden las normas antes señaladas debe quedar circunscrito a aquellos servidores contratados para 

labores de carácter permanente que cumplan las condiciones previstas en dicho marco legal; 

 

 

Que, a fin de cumplir con el encargo legal de no demandar recursos adicionales al Tesoro Público, en los 
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casos que el personal no haya sido contratado previo concurso, su nombramiento se realizará de manera 

progresiva en las plazas vacantes y presupuestadas que se habiliten en el presente ejercicio fiscal, como 

consecuencia de reemplazos dentro de cada entidad pública, pudiéndose realizar el reordenamiento de 

plazas vacantes y presupuestadas que resulten necesarias para que se ubiquen en el primer nivel de 

carrera de cada grupo ocupacional, manteniendo el nivel remunerativo alcanzado; 

 

 

Que, por otro lado, mediante Resolución Ministerial Nº 089-2010-TR se ha aprobado la relación de ex 

trabajadores que han alcanzado plaza presupuestada vacante, en el marco de la ejecución de los beneficios 

creados por la Ley Nº 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones 

creadas por las Leyes Nº 27452 y Nº 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las 

Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector 

Público y Gobiernos Locales, por lo que el nombramiento de personal contratado no colisiona con el proceso 

de reincorporación de ceses colectivos; 

 

 

Que, para tal efecto, SERVIR ha elaborado los lineamientos para el nombramiento de personal contratado a 

fin que dicho proceso se realice respetando los distintos regímenes de carrera y guardando coherencia con 

la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465 modificada con el Decreto de Urgencia Nº 

113-2009; 

 

 

Con la opinión favorable de SERVIR; 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 

N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto Legislativo Nº1023; 

 

 

DECRETA: 

 

 

Artículo 1º.- Aprobación de Lineamientos 

Apruébese los Lineamientos para el nombramiento de personal del sector público, elaborados por la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, según las competencias otorgadas por el Decreto de 

Urgencia N° 113-2009, el mismo que en anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo. En 

consecuencia, convócase a los concursos correspondientes. 

 

 

Artículo 2º.- Nombramiento mediante procedimiento abreviado 

El nombramiento del servidor contratado para realizar funciones de carácter permanente que hubiera 

ingresado por concurso público de méritos a la entidad pública donde aspira a ser nombrado, se realizará a 

través de un procedimiento abreviado sin que sea necesario someterse a un nuevo concurso público de 
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méritos. 

 

 

Artículo 3º.- Nombramiento mediante Concurso 

Sólo podrán participar en el concurso para nombramiento de personal contratado, todos los servidores de 

las distintas entidades estatales que, en el marco de lo dispuesto por la Quincuagésima Segunda 

Disposición Final de la Ley N° 29465 modificada con el Decreto de Urgencia Nº 113-2009, se encuentren 

actualmente ocupando plaza de personal contratado, por más de tres años, realizando labores de 

naturaleza permanente. 

 

 

Artículo 4º.- Progresividad del Nombramiento 

4.1 En el proceso de nombramiento abreviado podrá realizarse el reordenamiento de plazas que resulte 

necesario para que las mismas se ubiquen en el primer nivel de carrera de cada grupo ocupacional. 

 

 

4.2 El proceso de nombramiento por concurso se realizará de manera progresiva en las plazas para labores 

de naturaleza permanente que hayan quedado vacantes durante los años 2009 y 2010, que no se 

encuentren reservadas para el proceso de reincorporación de ceses colectivos y se encuentren 

presupuestadas en el presente ejercicio fiscal. 

 

 

En todos los casos, el nivel remunerativo alcanzado será respetado. 

 

 

Artículo 5º.- Publicación de Resoluciones de Nombramiento 

Las resoluciones de nombramiento que se emitan conforme a los lineamientos aprobados por el presente 

Decreto Supremo, deberán ser publicadas en el correspondiente portal institucional. 

 

 

Artículo 6º.- Normas complementarias 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil dictará las normas complementarias que se requieran para la 

adecuada aplicación de los presentes Lineamientos. 

 

 

Artículo 7º.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. 

 

 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

 

 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
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Presidente Constitucional de la República 

 

 

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Educación 

 

 

LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO POR SERVICIOS 

PERSONALES EN EL SECTOR PÚBLICO BAJO LOS REGÍMENES DE CARRERA 

 

 

1. FINALIDAD 

 

 

Regular los procesos para el nombramiento de personal contratado por servicios personales en el sector 

público bajo los regímenes de carrera, en el marco de las atribuciones previstas por la Quincuagésima 

Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465, modificada por el Decreto de Urgencia N° 113-2009. 

 

 

2.BASE LEGAL 

 

 

2.1 Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público. 

 

 

2.2 Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

 

 

2.3 Decreto Legislativo N° 1023, norma que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del 

sistema administrativo de gestión de los recursos humanos. 

 

 

2.4 Ley N° 29465, Ley de Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 2010. 

 

 

2.5 Decreto de Urgencia N° 113-2009, dictan medidas de disciplina presupuestaria para la gestión de 

personal durante el Año Fiscal 2010. 

 

 

2.6 Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa. 

 

 

Page 5 of 25Magisterio Peruano: DECRETO SUPREMO N° 111-2010-PCM - Aprueban Lineamie...

15/07/2011http://magisterioperu.blogspot.com/2010/12/decreto-supremo-n-111-2010-pcm-aprue...



2.7 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 05-2010-SERVIR-PE, dictan disposiciones en el marco del 

proceso de implementación de funciones del Tribunal del Servicio Civil. 

 

 

2.8 Las normas que rijan los regímenes de carrera especiales. 

 

 

3. ALCANCE 

 

 

La aplicación de los presentes lineamientos será de obligatorio cumplimiento por parte de todas las 

entidades del Sector Público, en sus tres niveles (Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Locales) que 

tengan personal contratado por servicios personales bajo regímenes de carrera bajo el ámbito del Sistema 

de Gestión de los Recursos Humanos a que hace referencia la Tercera Disposición Final del Decreto 

Legislativo N° 1023 (en adelante, "regímenes de carrera"). 

 

 

4. PERSONAL COMPRENDIDO 

 

 

4.1 Se encuentra comprendido el personal que a la fecha de emisión de los presentes Lineamientos, cuente 

con contrato vigente de servicios personales para labores de naturaleza permanente dentro de los 

regímenes de carrera por más de tres años consecutivos, los mismos que deberán ser contados desde el 

inicio de la relación contractual hasta el 01 de enero del 2010. 

 

 

4.2 No se encuentra comprendido el personal que labora en el sector público en los siguientes casos: 

 

 

• Cargos directivos o de confianza 

 

 

• Personal contratado en Programas o Proyectos especiales, por la naturaleza temporal de los mismos 

 

 

• Personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental 

 

 

• Personal contratado bajo la modalidad de contrato administrativo de servicio u otras formas de 

contratación distintas a las establecidas a las normas de carrera pública. 

 

 

5. CLASES DE PROCESOS DE NOMBRAMIENTO 
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Para el nombramiento del personal bajo el alcance de los presentes Lineamientos se han contemplado dos 

clases de procesos alternativos: 

 

 

5.1 Proceso de nombramiento abreviado Contemplado para los servidores que se encuentran contratados 

bajo servicios personales como consecuencia de su participación en un concurso público de méritos en la 

entidad donde será nombrado. Por ello, no resulta necesario someterlos a un segundo concurso. 

 

 

5.2 Proceso de nombramiento por concurso Diseñado para todos los servidores de las distintas entidades 

que, en el marco de lo dispuesto por la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29465 

modificada con el Decreto de Urgencia Nº 113-2009, se encuentren actualmente contratados y ocupando 

plaza de personal, realizando labores de naturaleza permanente por más de tres (3) años. 

 

 

6. ETAPA PREPARATORIA DE LOS PROCESOS DE NOMBRAMIENTO 

 

 

6.1 Presentación de solicitudes Los servidores comprendidos dentro del alcance de los presentes 

Lineamientos deberán solicitar su nombramiento, según Formato adjunto (Anexo 01), manifestando su 

voluntad de someterse a la evaluación correspondiente que forma parte del proceso de nombramiento. 

 

 

Dicha solicitud tiene calidad de declaración jurada y deberá ser presentada a la Oficina de Recursos 

Humanos de la entidad o la que haga sus veces dentro de los treinta (30) días contados desde la 

publicación de los presentes Lineamientos. 

 

 

6.2 Presentación de documentación adicional De considerarlo necesario, el interesado podrá adjuntar a su 

solicitud de nombramiento, la documentación que sirva para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para el proceso. 

 

 

6.3 Elaboración de listas La Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces revisará la 

información presentada por los solicitantes y aquella que se encuentra en sus respectivos registros y 

elaborará las tres (3) listas siguientes: 

 

 

• Lista 1: Personal que cumple con los requisitos para participar en el proceso de nombramiento abreviado. 
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• Lista 2: Personal que cumple los requisitos para postular en el proceso de nombramiento mediante 

concurso. 

 

 

• Lista 3: Personal que no cumple con los requisitos previstos para ninguna de las dos clases de procesos 

de nombramiento previstos. 

 

 

6.4 Publicación de las listas La Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces 

publicará las listas en un lugar visible de la entidad y/o en el portal institucional, dentro de los quince (15) 

días contados a partir de la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 

 

 

6.5 Clasificación de las solicitudes para el proceso de nombramiento abreviado Se considerarán los 

requisitos que a continuación se indican sin perjuicio de lo establecido en el numeral 7.1 de la presente 

norma: 

 

 

• Solicitud de nombramiento presentada dentro del plazo y suscrita por el interesado, indicando que acepta 

someterse a la evaluación respectiva. 

 

 

• A la fecha de presentación de la solicitud, el servidor esté ocupando plaza presupuestada como 

contratado bajo servicios personales. 

 

 

• Al 1 de enero de 2010, el servidor haya prestando servicios personales por más de tres (3) años 

consecutivos en la entidad, realizando labores de naturaleza permanente. 

 

 

• El servidor haya sido contratado previo concurso público de méritos al grupo ocupacional en donde 

solicita ser nombrado. 

 

 

6.6 Clasificación de las solicitudes para el proceso de nombramiento por concurso Se considerarán los 

requisitos que a continuación se indican: 

 

 

• Solicitud de nombramiento presentada en la fecha y debidamente suscrita por el interesado e indicando 

que acepta someterse a la evaluación respectiva. 

 

 

• A la fecha de presentación de la solicitud, el servidor esté ocupando plaza presupuestada como 
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contratado. 

 

 

• Al 1 de enero de 2010, el servidor se encuentre prestando servicios personales por más de tres (3) años 

consecutivos en la entidad. 

 

 

6.7 Impugnaciones a las listas La publicación de las listas se realizará por un período de diez (10) días, 

para conocimiento de los interesados. 

 

 

Concluido dicho período los trabajadores que consideren afectados sus derechos, podrán interponer recurso 

de reconsideración, dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

 

El recurso será dirigido al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o el que haga sus veces, 

quien deberá resolver en un plazo no mayor a diez (10) días. 

 

 

6.8 Publicación de las listas finales Concluido el plazo para resolver las reconsideraciones, si las hubiere, la 

Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces publicará las listas finales en un lugar 

visible de la entidad y/o en el portal institucional, en un plazo no mayor a tres (3) días. Asimismo, las listas 

finales deberán ser remitidas por medio electrónico adjuntando el archivo en hoja de cálculo a SERVIR, a la 

cuenta: "nombramiento@servir.gob.pe". 

 

 

6.9 Impugnaciones a las listas finales En atención a lo dispuesto en el artículo 17º del Decreto Legislativo 

Nº 1023, el resultado de las solicitudes de nombramiento cuyo proceso se encuentra regulado por los 

presentes Lineamientos y contenido en las listas finales, solamente podrá ser impugnado mediante recurso 

de apelación ante el Tribunal del Servicio Civil, siempre que comprenda servidores públicos cuyas entidades 

se encuentren dentro de los alcances del artículo primero de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 05-

2010-SERVIR-PE. 

 

 

Los recursos de apelación de servidores de entidades que no se encuentren dentro del alcance del Tribunal 

del Servicio Civil, serán resueltos por el Jefe Inmediato Superior del Jefe del Recursos Humanos o quien 

haga las veces, agotando con ello la vía administrativa. 

 

 

7. NOMBRAMIENTO A TRAVES DE PROCESO ABREVIADO 

 

 

7.1 Requisitos para acceder al nombramiento a través del proceso abreviado. 
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Procede el nombramiento del personal incluido en la Lista 1 bajo el proceso abreviado siempre que: 

 

 

• El personal cumpla con los requisitos exigidos para el primer nivel de carrera del grupo ocupacional del 

régimen de carrera al que pertenezca. 

 

 

• Exista evaluación favorable del personal en los últimos tres (3) años por parte de la entidad. Cuando las 

entidades públicas no hayan realizado dichas evaluaciones, el superior jerárquico inmediato deberá evaluar 

el desempeño laboral de los solicitantes en el último año. De no contarse con evaluación favorable, el 

personal no podrá ser nombrado en el presente periodo presupuestal. 

 

 

• El interesado haya sido contratado mediante concurso público de méritos. 

 

 

• El interesado no posea antecedentes penales ni policiales. 

 

 

• El interesado reúna los requisitos y/o atributos propios del cargo en el cual solicita ser nombrado. 

 

 

• No encontrarse impedido para contratar con el Estado o para ingresar a la entidad en la cual solicita su 

nombramiento. 

 

 

• Los demás que señale las normas legales pertinentes. 

 

 

7.2 Emisión de Resolución de Nombramiento El Titular de cada Pliego emitirá la Resolución de 

Nombramiento, la cual da por concluido el proceso de nombramiento abreviado de cada entidad. 

 

 

La Resolución de Nombramiento estará sustentada en el informe técnico expedido por el responsable de la 

Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces y contará con el informe de 

disponibilidad presupuestal respectivo. 

 

 

Asimismo, como etapa previa a la Resolución de Nombramiento, cada entidad deberá efectuar el 

reordenamiento de plazas en el primer nivel de carrera del grupo ocupacional, adaptando sus documentos 

de gestión cuando corresponda. 
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La Resolución de Nombramiento deberá de ser emitida dentro del presente ejercicio presupuestal. 

 

 

7.3 Impugnaciones a la Resolución de Nombramiento En atención a lo dispuesto en el artículo 17º del 

Decreto Legislativo Nº 1023, la Resolución que da por concluido el proceso de nombramiento solamente 

podrá ser impugnada mediante recurso de apelación ante el Tribunal del Servicio Civil, siempre que 

comprenda servidores públicos cuyas entidades se encuentren dentro de los alcances del artículo primero 

de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 05-2010-SERVIR-PE. 

 

 

Las resoluciones de nombramiento de servidores respecto de entidades que no se encuentren dentro del 

alcance del Tribunal del Servicio Civil, podrán ser impugnadas ante el Poder Judicial mediante el proceso 

contencioso-administrativo. 

 

 

8. PROCESO DE NOMBRAMIENTO POR CONCURSO 

 

 

El proceso de nombramiento por concurso se realizará de manera progresiva en las plazas cuyas labores 

sean de naturaleza permanente que hayan quedado vacantes durante los años 2009 y 2010 y que se 

encuentren presupuestadas en el presente ejercicio fiscal. 

 

 

El personal comprendido dentro de la Lista 2 podrá participar en los procesos de nombramiento por 

concurso de cualquier entidad pública, sin restricción de postulación a un grupo ocupacional diferente al 

que se viene prestando servicios, ni al número de postulaciones en el presente ejercicio presupuestal. 

 

 

No podrán participar en este proceso las personas comprendidas en la Lista 1. 

 

 

8.1 Conformación del Comité Evaluador 

Cada entidad deberá conformar un Comité Evaluador, el cual participará en los procesos de nombramiento 

por concurso de las plazas disponibles en todos los grupos ocupacionales. 

 

 

El Comité Evaluador será conformado mediante Resolución emitida por la máxima autoridad administrativa 

de la entidad, dentro de los quince (15) días siguientes de publicado el listado Nº 2 señalado en el numeral 

6.3 de los presentes Lineamientos. 
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8.2 Miembros del Comité Evaluador 

El Comité Evaluador estará conformado por los siguientes miembros: 

 

 

• Jefe o responsable de Recursos Humanos de la entidad o el que haga sus veces, quien lo presidirá 

 

 

• Jefe o responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad, o quien éste delegue 

 

 

• Servidor de carrera perteneciente al grupo ocupacional Profesional, quien será elegido por mayoría 

simple de los servidores de carrera de la entidad. 

 

 

8.3 Veedores del proceso 

Actuarán como veedores del proceso el Jefe del área donde se ubica la plaza objeto de concurso, así como 

un representante del Órgano de Control Institucional. 

 

 

8.4 Responsabilidades del Comité Evaluador 

El Comité Evaluador será encargado de llevar a cabo el proceso de nombramiento por concurso en todas 

sus etapas. En tal sentido, sus responsabilidades son las siguientes: 

 

 

• Constatar la existencia de plazas vacantes y presupuestadas en la entidad 

 

 

• Elaborar el perfil de acuerdo a las plazas identificadas. 

 

 

• Elaborar las bases para el concurso 

 

 

• Convocar y llevar adelante el concurso en todas sus etapas y actos preparatorios 

 

 

• Publicar los resultados 

 

 

• Resolver los recursos de reconsideración que se hubieren formulado 

 

 

• Emitir el informe técnico final que sustenta la resolución de nombramiento 
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8.5 Actos preparatorios al concurso de nombramiento 

 

 

8.5.1 Constatación de plazas vacantes: El Comité Evaluador solicitará a la Oficina de Recursos Humanos de 

la entidad o la que haga sus veces, la relación de las plazas cuyas funciones son de naturaleza permanente 

que hayan quedado vacantes durante los años 2009 y 2010; 

 

 

y, se encuentren presupuestadas durante el presente año fiscal. 

 

 

En el caso en el que las plazas identificadas en el párrafo anterior se encuentren en un nivel distinto al 

primer nivel del grupo ocupacional, el Comité Evaluador solicitará a la instancia correspondiente el 

reordenamiento de las plazas y la modificación de los documentos de gestión que sean necesarios. 

 

 

En todos los casos se deberá contar con el informe favorable de disponibilidad presupuestal de la Oficina de 

Presupuesto o la que haga sus veces. 

 

 

8.5.2 Elaboración del Perfil: Para la elaboración de los perfiles para cada puesto, el Comité Evaluador 

tomará en cuenta los requisitos establecidos para cada grupo ocupacional de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 36° y 37° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera 

Administrativa, debiendo prevalecer para los demás casos las normas específicas que regulan los 

regímenes especiales de carrera. 

 

 

Asimismo, deberán considerarse los requisitos señalados en el Manual de Organización y Funciones de cada 

entidad. 

 

 

8.5.3 Elaboración y publicación de bases: Para la elaboración de las bases, el Comité Evaluador tomará en 

consideración la siguiente estructura: 

 

 

- Convocatoria (incluye los perfiles) 

- Recepción de solicitudes (curriculum vitae) 

- Publicación de relación de solicitantes 

- Evaluación curricular 

- Evaluación técnica 

- Entrevista con el comité evaluador 
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- Publicación de resultados. 

 

 

El desarrollo de cada etapa de las bases incluye los plazos de cada una de sus actividades que no deberá de 

ser mayor a sesenta (60) días desde la convocatoria hasta la publicación de resultados. El cronograma de 

dichas actividades se publicará en un lugar visible de la entidad y/o en el portal institucional. 

 

 

8.6 Etapas del concurso de nombramiento 

 

 

8.6.1 Convocatoria: La publicación de la convocatoria se realizará en un lugar visible de la entidad y/o en el 

portal institucional, así como en el portal electrónico de SERVIR por un periodo de diez (10) días. Para ello, 

el Comité Evaluador enviará por medio electrónico la información pertinente a SERVIR a través de la 

cuenta: 

 

 

"nombramiento@servir.gob.pe". 

 

 

En este caso, no será necesaria la publicación de la convocatoria en el portal informático de la REDCIL que 

administra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 

 

8.6.2 Recepción de Curriculum Vitae de postulantes: 

 

 

Hasta el día de culminación de la convocatoria y de acuerdo al cronograma de selección, el interesado 

entregará en forma física su curriculum vitae según formato aprobado por la presente norma (Anexo 2), 

adjuntando la documentación que permita evidenciar el cumplimiento del perfil al que hace referencia el 

numeral 8.5 e incluyendo como mínimo: 

 

 

- Copia simple de Documento de Identidad 

- Constancia emitida por la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces respecto a su calificación 

dentro de la Lista 2 a la que hace referencia el numeral 6.6 del presente lineamiento 

- Constancia emitida por el CONADIS, respecto a la declaración de discapacidad del postulante, de ser el 

caso 

- Declaración Jurada de tener hábiles sus derechos civiles y laborales 

- Declaración Jurada de no poseer antecedentes penales ni policiales 

- Declaración Jurada de no encontrarse impedido para contratar con el Estado o para ingresar a dicha 

entidad, para lo cual deberá presentar declaración jurada simple 

- Reunir los requisitos y/o atributos propios del cargo al que se postula 
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La publicación de la relación de los postulantes deberá realizarse al día siguiente de concluida la recepción 

de curriculum vitae documentado mediante copia simple, sujeto a verificación posterior. El Órgano de 

Control Institucional verificará el cumplimiento de la publicación oportuna a la que hace referencia el 

presente párrafo. 

 

 

8.6.3 Evaluación Curricular: El Comité Evaluador revisará los curriculum vitae de los postulantes calificando 

los que cumplan con el perfil requerido. Finalizada la evaluación, el Comité Evaluador presentará un cuadro 

con los resultados de esta etapa. 

 

 

La calificación de la evaluación curricular será de "apto" y "no apto" siendo esta calificación eliminatoria 

para la siguiente etapa. 

 

 

El cuadro de resultados se publicará en un lugar visible de la entidad y/o en el portal institucional por un 

periodo de tres (3) días. 

 

 

8.6.4 Evaluación Técnica: La evaluación técnica tiene por finalidad medir dos aspectos: 

 

 

- Conocimiento vinculado directamente a las funciones del cargo al que se postula, con un puntaje máximo 

de 40 puntos. 

 

 

- Experiencia específica en cargos similares al cargo al que se postula, con un puntaje máximo de 30 

puntos. 

 

 

De considerarlo conveniente, el Comité Evaluador solicitará el apoyo de un profesional y/o técnico 

especialista en la materia requerida de la propia entidad u otra o en su defecto, la contratación de un 

especialista. 

 

 

Al culminar la evaluación técnica, se sumarán los puntajes obtenidos en los dos (2) aspectos evaluados, 

pudiendo tener una calificación de hasta máximo de 70 puntos. 

 

 

El cuadro de resultados se publicará en un lugar visible de la entidad y/o en el portal institucional por un 

periodo de tres (3) días. 
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8.6.5 Entrevista con el Comité Evaluador: La entrevista deberá contar con la participación de los tres (3) 

miembros del Comité Evaluador de forma simultánea, lo que constará en Acta la Calificación Promedio 

elaborada para cada entrevista (Anexo 3). 

 

 

La calificación máxima para la entrevista será de 30 puntos. 

 

 

8.6.6 Publicación de resultados finales: El Comité Evaluador elaborará el cuadro de resultados finales, en el 

cual constará la sumatoria de la evaluación técnica y la entrevista, debiendo considerarse además una 

columna en la cual se consigne las bonificaciones del 15% y 10% para los postulantes que hubieran 

acreditado discapacidad de acuerdo a la legislación vigente y la condición de licenciado de las Fuerzas 

Armadas, respectivamente. 

 

 

La publicación del cuadro final de resultados se realizará en un lugar visible de la entidad y/o en el portal 

institucional. 

 

 

8.6.7 Reconsideración de resultados finales: En caso de no estar conforme con los resultados finales, el 

postulante podrá presentar su recurso de reconsideración en un plazo no mayor a cinco (5) días de 

publicados los resultados finales del concurso. 

 

 

El Comité Evaluador resolverá el recurso en un plazo no mayor a cinco (5) días de presentado. 

 

 

8.6.8 Emisión del informe técnico final: El Comité Evaluador elevará el informe técnico final al titular del 

pliego dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días contados a partir del término del plazo para resolver el 

recurso de reconsideración previsto en el numeral 8.6.7 

 

 

8.6.9 Resolución de nombramiento: Recibido el informe técnico final elaborado por el comité evaluador, el 

Titular del Pliego expedirá la Resolución de Nombramiento que pone fin al proceso, en un plazo máximo de 

05 días de recibido el informe técnico final. 

 

 

8.6.10 Impugnación de Resolución de Nombramiento: 

 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, la Resolución de 
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Nombramiento que da por concluido el proceso de nombramiento por concurso podrá ser impugnado 

mediante recurso de apelación en un plazo de quince (15) días a partir de la publicación de la misma ante 

el Tribunal del Servicio Civil, siempre que comprenda servidores públicos cuyas entidades se encuentren 

dentro de los alcances del artículo primero de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 05-2010-SERVIR-

PE. 

 

 

Las resoluciones de nombramiento de servidores respecto de entidades que no se encuentren dentro del 

alcance del Tribunal del Servicio Civil, podrán ser impugnadas ante el Poder Judicial mediante el proceso 

contencioso-administrativo. 

 

 

9.DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

 

9.1 Las competencias contenidas en los presentes Lineamientos y que se otorgan a los Titulares de Pliego, 

podrán ser delegadas mediante resolución expresa. 

 

 

9.2 El incumplimiento de los plazos previstos en la presente norma acarrea responsabilidad administrativa, 

sin que ello suponga la nulidad de cada etapa o del proceso. 

 

 

9.3 Las resoluciones de nombramiento que se emitan conforme a la presente norma, deberán ser 

publicadas en el Diario Oficial El Peruano. 

 

 

10. ANEXOS 

 

 

10.1 Anexo 1: Solicitud de nombramiento 

 

 

10.2 Anexo 2: Curriculum Vitae 

 

 

10.3 Anexo 3: Acta para la calificación de la entrevista 

 

 

El Peruano: 19/12/2010 

 

 

ETIQUETAS: CONTRATOS, NOMBRAMIENTO 
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ENTRADAS RELACIONADAS: 

LEY QUE AUTORIZA LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO
PARLAMENTO APROBÓ LEY QUE AUTORIZA A SECTOR PÚBLICO CONCLUIR PROCESO DE 
NOMBRAMIENTO
AREQUIPA: DOCENTES TENDRÁN QUE IR AL PODER JUDICIAL
MED PUBLICA NUEVO CUADRO DE MERITOS DE INGRESO A LA CPM
RESULTADOS DEL EXAMEN CONTRATO DOCENTES -  DRE HUÁNUCO
AUTIZAN CONTRATACIÓN DE PROFESORES, AUXILIARES DE EDUCACIÓN Y OTROS
MODIFICAN "PROCESO PARA CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN - 2011
CONTRATO DOCENTE 2011 EN EDUCACIÓN SUPERIOR
HUANUCO:PROCESO DE ADJUDICACIÓN PARA CONTRATO DOCENTE SE REALIZARÁ A PARTIR 
DEL 18 DEL PRESENTE MES.
MINEDU DEJA SIN EFECTO CONTRATACIÓN BAJO MODALIDAD CAS

1 6  C O M E N T A R I O S :  

Anónimo dijo... 

Buenas noches:Los profesores que en laactualidad se encuentran laborando en 

plaza vacante presupuestada por mas de tres años consrcutivos y alternos 

tienen derecho a ser nombrados y beneficiados por esta ley? y teniendo en 

cuenta que existen colegas que en la actualidad estan contratados por mas de 

diez años agradezco su respuesta.

26/12/10 20:29 

Anónimo dijo... 

Buenas noches: Quisiera pedirles contesten y publiquen la respuesta a la 

inquietud planteada por un colega sobre si el Decreto Supremo 111-2010-PCM 

tiene alcance para los docentes contratados por más de 3 años, ya que tengo 

más de 10 años laborando como docente bajo contrato. Gracias por su 

respuesta.

05/01/11 21:12 

Anónimo dijo... 

sobre el D.S. 111-2010-PCM los docentes de educacion superior arequipa 

estan presetando expedientes al gobierno regional

17/01/11 22:08 

Anónimo dijo... 
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no el Decreto Supremo Nº 111-2010 solo es de alcance para el personal 

administrativo que se encuentra actualmente en una plaza orgánica bajo 

contrato personal.

25/01/11 02:00 

Anónimo dijo... 

Buena noches: En el IESTP Misioneros Monfortianos-Chaclayo el jefe de 

administracion quiere nombrase al ambaro de esta ley, cuando esta en el 

cargo x cuestiones politicas, nunca postulo al cargo su contrato simpre fue 

automatico por cuestiones partidarias, tiene derecho a nobrase?

15/02/11 01:47 

Anónimo dijo... 

En el caso de los docentes de educación superior no tenemos nombramiento 

desde el año 2002, el DS 111, no solamente es para administrativos, es de 

alcance tambien para los profesionales que laboramos en los Institutos, 

SOMOS SERVIDORES PÚBLICOS, pues si no lo saben , ademas contamos con 

mas de 10 años de trabajo, hemos entrado por concurso público. Los medicos, 

enfermeras se estan nombrando tambien con el DS. 111, a pesar que ellos 

tienen sus propias leyes, ellos no son personal administrativo, son 

profesionales como nosotros. No a la marginación.  

Antes de opinar hay que leer las normas juridicas . No dejarse engañar Por 

favor.

16/02/11 20:44 

Anónimo dijo... 

amigos de lasa diferentes partes de nuestro querido Peru, no se dejen 

amedrentar, sigan en la lucha  

En Arequipa los docentes de Educacion Superior venimos luchando porque el 

D.S. 111, que en todos sus alcances, nos corresponde, ante el Gobierno 

Regional, si uds. interpretan bien la norma, podran ver que esta se refiere a 

los trabajadores que se encuentran en la Carrera administrativa, y no, como 

nos quieren hacer ver, a los que son personal adminiostrativo, hoy por ejemplo 

navegando nos encontramos con que en las regiones, y en las municipalidades 

ya estan nombrando a docentes con el informe favorable de SERVIR, QUIEN A 

APROBADO ESTOS LINEAMIENTOS, GRACIAS ¡¡¡¡¡¡¡A SEGUIR...................
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18/02/11 20:15 

Anónimo dijo... 

A los docentes de Educacion Superior , 10 años sin nombramiento. 

 

Somos profesionales con 10, 15 , 20 años como contratados. 

Nos corresponde el nombramiento bajo el D.S. 111-2010, cumplimos con los 

lineamientos para acceder a nuestro nombramiento. Lo dice SERVIR, 

(Autoridad Nacional del Servicio Civil de la Presidencia del Consejo de 

Ministros) 

Los que no pueden acceder al nombramiento son: 

a) Estar en cargo de confianza 

b) Ser contratados bajo el D.L. 728 (actividad privada) 

c) Contratados por CAS 

d)Contratados temporalmente o proyectos especiales 

e) Personal con Funciones de caracter temporal o accidental .  

Como ven , nosotros los decentes de Institutos Superiores Publicos no estamos 

exceptuados, por lo tanto , DEBEMOS SER NOMBRADOS LO DICE SERVIR EN 

SUS LINEAMIENTOS. 

ES INJUSTO QUE COMO PROFESIONALES SEAMOS MALTRATADOS, 

MARGINADOS , SEGUIMOS EN LA LUCHA, HAGO UN LLAMADO A LOS 

DOCENTES CONTRATADOS DE EDUCACION SUPERIOR DE TODO EL PAIS PARA 

LUCHAR POR EL NOMBRAMIENTO SEGUN D.S. 111-2010. 

Desde Arequipa.

22/02/11 08:50 

Anónimo dijo... 

Los docentes contratados de la Escuela Superior Autonoma de Bellas Artes del 

Cusco valientemente han iniciado esta lucha. A pesar que han nacido en esta 

alma mater del Arte no son capaces de apoyar a sus egresados. Pedimos el 

nombramiento de los docentes de Educacion superior especialmente de las 

Escuelas de Arte que esta copada de administrativos que hacen y deshacen en 

estas instituciones. Suerte amigos cusqueños.

25/02/11 17:22 

Anónimo dijo... 

Si todos los docentes de Educacion Superior que les alcanza esta ley se 

unieran podrian lograr el nombramiento anhelado. Dejar de hacer el trabajo de 

los docentes irresponsables, dejar de ser marginados en eventos especiales, 
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becas, regalos por el dia del Maestro que solo alcanza a los nombrados, 

discriminando al docente contratado. Ellos si estan actualizados, se identifican 

con la institucion. 20, 15 y 10 años de servicio a la Institucion no hay quien los 

apoye. Recortandoles todo beneficio como la escolaridad. El mes de marzo 

muchas veces sin sueldo y encima tienes que mirar la cara de la autoridaddes. 

Animo amigos docente contratados de la Escuela de Bellas Artes de Cusco. 

Muchos de ellos Jurados Calificados de muchos concursos relacionados al Arte 

y la Cultura, autores de los hermosos carros alegoricos que se realiza en la 

Festividades del Cusco. Apoyenlos por favor.

25/02/11 17:32 

Anónimo dijo... 

Yo sé que hay mucho profesores que realmente merecen ser nombrados, no 

solo por lo que son, si no por lo que hacen por su institución; pero la gran 

mayoría no merecen nada, pero por esos pocos tenemos que apoyarlos, y 

espero que esa gran mayoría no solo sean unos aprovechados, y que 

realmente luchen en equipo y que no se dejen comprar ni amedrentar con sus 

jefes o disque superiores, aunque algunos ya lo hicieron, es por eso ya que son 

unos comechados……. … Si se puede sigan adelante.

02/03/11 21:38 

Anónimo dijo... 

Los docentes contratados de Institutos Superiores , Escuelas de artes, 

Arequipa, estamos luchando nuestro nombramiento segun el D.S. 111, nos 

corresponde. 

Por favor les pedimos a todos los docentes contratados con 5,10,20 años que 

se unan a la lucha, nosotros nos hemos asociado para defender nuestros 

derechos laborales. 

El Gobierno y Consejo Regional nos apoyan con ordenanzas las cuales tienen 

jerarquia de Ley, reconocen nuestros años de servicio y derechos laborales. 

El Ministerio de Educacion a emitido R.J. 515 para contratos, por la cual varios 

docentes seran contratados por CAS, claro Lima siempre impone, ellos dicen, 

esto es para ustedes. Rechazamos ello, es indignante, sin derecho a 

Resolucion , recorte de sueldo, que injusto. 

Para Lima y el SIDEST,,,, no existe la voz de los contratados, nada hacen por 

nuestro nombramiento , parece que nunca fueron contratados, solo piden 

nuestras firmas para su beneficio y luego se olvidan de lo prometido.  

 

Felicitaciones a los amigos de la Escuela de Arte de Cuzco por su valentia.
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04/03/11 00:44 

Anónimo dijo... 

Los docentes universitarios contratados de la UNA Puno, también hemos 

iniciado una lucha para que se nos considere dentro de los alcances del d.Leg 

Nº 276, es decir estamos sujetos a lo establecido en el Dec. Supremo Nº 

111.2010- PCM, sin embargo en una publicación reciente en el portal de la 

UNA Puno del 11 de febrero, hemos sido considerados como NO cumplen 

requisito para ser nombrados bajo ninguna modalidad, es por ello que se ha 

presentado un Recurso de reconsideración, en espera de una respuesta 

favorable, esperamos poder lograr nuestra lucha.

04/03/11 16:04 

Anónimo dijo... 

Ojo todos los docentes que empredimos esta lucha venimos trabajando por 

más de tres años, algunos pasamos los diez años y año a año hemos 

concursado, por ello si venimos laborando es en honor al mérito logrado.  

Pedimos equidad para todos, ya que según la Ley 29465(Ley del Presupuesto 

para el Sector Público...)concordante conlo establecido en el Artículo Nº 121 

del ROF que señala: "Los docentes, directores, funcionarios y servidores de la 

UNA PUNO, estrán sujetos al regimen laboral y beneficios establecidos para los 

trabajadores públicos, concordantes con la Ley Universitaria 23733, Dec. Ley 

Nº 276 y sus reglamentos. 

En ese sentido, llamamos e impetramos a nuestros colegas docentes 

contratados de otras universidades a iniciar también la lucha y defender 

nuestros derechos labporales. 

No al miedo, a la intimidación.

04/03/11 16:12 

Anónimo dijo... 

ACTO DE VALENTIA SER NOMBRADOS CON EL D.S. 111, realmente los 

profesionales docentes de los Institutos Superiores Publicos de Arequipa es lo 

que estamos pasando, dia a dia, tocando la puerta de nuestras autoridades, el 

D.S. 111 sí nos corresponde, Asesoria Juridica dice es de aplicacion, les 

corresponde; pero algunas autoridades que nada saben de normas e 

interpretaciones de las leyes dicen no les coresponde, con su ignorancia. 

No saben sobre Primacia de la Realidad, no saben que somos servidores 

publicos? , ellos continuan argumentando , es solo para Administrativos ¡ , 

veremos que opina MINEDU? SERVIR?... Es que no leen? Seguiremos en la 
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E S C R I B E  U N  C O M E N T A R I O

No olvides emplear términos alturados, de lo contrario tu 
comentario será eliminado. 
 
Gracias.

lucha hasta que se haga justicia. Nosotros tambien salimos en la lista 3 de No 

aptos. Hasta ahora no pueden solucionar.

05/03/11 00:24 

Anónimo dijo... 

no es posible que no se considere el personal C.A.S. ya que ellos tienes años 

esperando un nombramiento que el gobierno de turno no dejo realizar al 

gobierno saliente de Toledo, ahora pretende nombrar a su gente, esto es algo 

doloso, lamentablemente los apristas son las personas mas engañosas y 

dolosas, que pena que haya tanta gente esperando un nombramiento que 

quiza nunca llegue hay varios compañeros que van muriendo con la esperanza 

del nombramiento casi como los viejitos que mueren en las colas esperando la 

anciada jubilaci{on estas injusticias algun dia tienen que cambiar ALAN 

GARCIA PARA SER MAS LEGAL DEBES NOMBRAR A TODOS EL PORCENTAJE 

FALTANTE Y TODO TU PERSONAL, DE OTRO LADO LUCHAREMOS NO IMPORTA 

QUE CORRA SANGRE YA QUE NO PERMITIREMOS ESTE ACTO TAN INJUSTO E 

INMORAL, CORRUPTO

23/06/11 10:58 
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Entrada más reciente Entrada antigua 

 

Comentar como: Seleccionar perfil...  

Publicar un comentario  Vista previa  

Página principal 

Suscribirse a: Enviar comentarios (Atom) 

Directorio DREs-UGELs

*MINISTERIO DE EDUCACIÓN

*DRE LIMA METROPOLITANA

*DRE DEL CALLAO

*DRE LIMA PROVINCIAS

*UGEL 01: LIMA - SAN JUAN DE M.

*UGEL 02: LIMA - RIMAC

*UGEL 03: LIMA - SAN MIGUEL

*UGEL 04: LIMA - COMAS - CARABAYLLLO -

PUENTE DE PIEDRA-ANCON--SANTA ROSA

*UGEL 05: LIMA - SJL - EL AGUSTINO

*UGEL 06: LIMA - ATE VITARTE

*UGEL 07: LIMA - SAN BORJA

*UGEL 08: LIMA - CAÑETE

*DRE DE TACNA

*UGEL: TACNA

*DRE DE MOQUEGUA

*UGEL: MOQUEGUA - MARISCAL NIETO

*UGEL: GENERAL SANCHEZ CERRO

*DRE DE ICA

*DRE DE PUNO

*UGEL PUNO

*UGEL: LAMPA

*UGEL: EL COLLAO

*UGEL: AZÁNGARO

Universidades del Perú

Universidades de Lima  

Bellavista

*Universidad Nacional del Callao 

Chorrillos

*Universidad Privada San Juan Bautista 

Cercado

*Universidad Inca Garcilaso de la Vega 

*Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

*Universidad Peruana de Las Americas 

*Universidad Tecnologica del Peru 

Huacho

*Universidad Jose Faustino Sanchez Carrion 

Jesús María

*Universidad Alas Peruanas *Universidad del 

Pacifico 

*Universidad Peruana de Ciencias e Informatica 

La Molina

*Universidad Femenina del Sagrado Corazon 

*Universidad Nacional Agraria La Molina 

*Universidad San Ignacio de Loyola - USIL 

Lima

*Universidad Cientifica del Sur *Universidad 

Nacional de Educacion Enrique Guzman y Valle 

*Universidad Norbert Wiener 

Universidades de 

Provincias

Ancash

*Universidad de Chimbote 

*Universidad Nacional de ancash

de Mayolo 

*Universidad Nacional de Santa

*Universidad Privada San Pedro

Amazonas

*Universidad Nacional Toribio Rodriguez de 

Mendoza 

Apurimac

*Universidad Tecnológica de Los

Arequipa

*Universidad Católica de Santa María

*Universidad Católica San Pablo

*Universidad Nacional de San Agustín

Ayacucho

*Universidad Nacional San Cristobal de Humanga

Cajamarca

*Universidad Nacional de Cajamarca

Cusco

*Universidad Andina del Cusco 

*Universidad Nacional de San

Cusco
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*UGEL: CHUQUITO JULI

*UGEL: JULIACA

*DRE DE HUÁNUCO

*UGEL: LEONCIO PRADO (Tingo María)

*TUMBES

*DRE DE CUSCO

*UGEL: CUSCO

*DRE DE AYACUCHO

*UGEL: HUANTA

*DRE DE JUNIN

*UGEL: HUANCAYO

*DRE DE PASCO

*UGEL: PASCO - CERRO DE PASCO

*UGEL: OXAPAMPA

*UGEL: DANIEL A. CARRION

*DRE DE SAN MARTÍN

*DRE DE CAJAMARCA

*DRE DE HUANCAVELICA

*DRE DE ANCASH

*UGEL: CASMA

*UGEL: YUNGAY

*UGEL: HUARI

*UGEL: SANTA

*DRE LA LIBERTAD

*UGEL: CHEPEN

*UGEL PACASMAYO

*DRE DE LAMBAYEQUE

*DRE DE MADRE DE DIOS

*DRE DE AMAZONAS

*UGEL JAEN

*DRE APURIMAC

*DRE DE UCAYALI

*DRE DE PIURA

*GRE DE AREQUIPA

*DRE LORETO

Los Olivos

*Universidad Catolica Sedes Sapientiae 

Naña

*Universidad Peruana Unión 

Pueblo libre

*Facultad de Teología Pontificia y Civil de Lima 

*Universidad Antonio Ruiz de Montoya 

Rimac

*Universidad Nacional de Ingenieria 

San Isidro

*Tecnológica de Monterrey 

San Martín de Porres

*Universidad Peruana Cayetano Heredia 

San Miguel

*Pontificia Universidad Catolica del Peru - PUCP 

*Universidad Peruana Cayetano Heredia 

*Universidad Nacional Federico Villarreal 

Santa Anita

*Universidad de San Martin de Porres

Santiago de surco

*Esan

*Universidad de Lima 

*Universidad ESAN

*Universidad Marcelino Champagnat 

*Universidad Ricardo Palma

*PC - Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

Villa el Salvador

*UNTECS - Universidad Nacional Tecnológica del 

Cono Sur de Lima

Huancavelica

*Universidad Nacional de Huancavelica

Ica

*Universidad Nacional San Luis Gonzaga

*Universidad Privada Abraham Valdelomar

Junín

*Universidad Continental de Ciencias e Ingeniería 

de Huancayo 

*Universidad Nacional del Centro del

*Universidad Peruana Los andes

La Libertad

*Universidad Nacional de Trujillo

*Universidad Privada Antenor Orrego

*Universidad Privada César Vallejo

*Universidad Privada del Norte

Huanuco

*Universidad Nacional Agraria de la

Lambayeque

*Universidad de chiclayo 

*Universidad Particular de Chiclayo

*Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

Pasco

*Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión

Piura

*Universidad de Piura 

*Universidad Nacional de Piura

Puno

*Universidad Peruana Unión 

*Universidad Nacional del Altiplano

Tacna

*Universidad Nacional Jorge Basadre Grohomann

*Universidad Privadad de Tacna

Tumbes

*Universidad Nacional de Tumbes

----------------

*Universidad Andina "Nestor Cáceres
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